
 

                                                                                                                                                         Página 1 de 2 
 

 

 

 
PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIONES DE LOS RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, MICHOACÁN 

Ejercicio Fiscal: 2024 

 

 

 

  

Introducción 

 

 

En cumplimiento de los artículos 64 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), 

el presente programa tiene como objetivo garantizar la transparencia, eficiencia y correcta aplicación 

de los recursos federales ministrados al Municipio de Lagunillas, Michoacán. Este programa 

establece los lineamientos y actividades para la evaluación de los recursos públicos, promoviendo 

la rendición de cuentas y el fortalecimiento de la gestión municipal. 

 

Objetivo General 

 

Asegurar que los recursos federales ministrados al municipio sean utilizados en estricto apego a la 

normatividad aplicable, promoviendo su manejo eficiente, eficaz, económico, transparente y honesto. 

 

Objetivos Específicos 

1. Verificar el cumplimiento de los fines para los cuales fueron asignados los recursos 

federales. 

2. Identificar posibles desviaciones, irregularidades o áreas de mejora en la ejecución de los 

programas financiados. 

3. Generar información útil para la toma de decisiones en la gestión municipal. 

 

Fundamento Legal 

 

El presente programa se elabora con base en lo dispuesto en: 

 • Artículo 64 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 • Artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 • Normatividad aplicable a los recursos federales transferidos, incluyendo 

disposiciones del Presupuesto de Egresos de la Federación y convenios específicos de ministración. 

 

 

 

 

 

Cronograma de Evaluaciones 
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Mes Actividad Programas o 
Fondos a Evaluar 

Responsables Entregables 

Enero Planeación y diseño de 
los instrumentos de 
evaluación 

Todos los fondos y 
programas 

Contraloría 
Municipal 

Plan de 
Evaluación 

Marzo Revisión de la 
ejecución del primer 
trimestre 

Ramo 33, Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social 
(FAIS), etc. 

Contraloría 
Municipal 

Informe 
Trimestral de 
Evaluación 

Junio Evaluación del 
segundo trimestre 

Ramo 28, Fondo de 
Fortalecimiento 
Municipal, etc. 

Contraloría 
Municipal 

Informe 
Trimestral de 
Evaluación 

Septiembre Evaluación del tercer 
trimestre 

Programas sujetos a 
reglas de operación 

Contraloría 
Municipal 

Informe 
Trimestral de 
Evaluación 

Diciembre Evaluación final anual 
de todos los recursos 
ministrados 

Todos los fondos y 
programas 

Contraloría 
Municipal y 
Despacho 
Externo 

Informe Anual 
de Evaluación 

 

 

 

Metodología 

 

1. Recolección de información: Se realizará a partir de los reportes trimestrales proporcionados 

por las áreas operativas, así como de auditorías internas. 

2. Instrumentos de evaluación: 

 Indicadores de desempeño. 

 Matrices de evaluación por resultados. 

 Auditorías específicas, en su caso. 

3. Análisis y revisión: Los datos recolectados se contrastarán con los objetivos y metas 

establecidas en los programas. 

4. Retroalimentación: Se emitirán recomendaciones y medidas correctivas, en caso de detectar 

desviaciones. 

 

 

Recursos Evaluados 

 

Los recursos federales sujetos a evaluación incluyen: 

 

 • Ramo 28: Participaciones Federales. 

 • Ramo 33: Aportaciones Federales, con énfasis en el FAIS y FORTAMUN 
 


